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Contratos 

Exigencia de solvencia (art. 74) 

1. Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las 

condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano 

de contratación. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando esta sea exigible conforme a lo 

dispuesto en esta Ley. 

2. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la documentación requerida para 

acreditar los mismos se indicarán en el anuncio de licitación y se especificarán en el pliego del contrato, debiendo 

estar vinculados a su objeto y ser proporcionales al mismo. 
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Exigencia y efectos de la clasificación (art. 77) 

1. La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de servicios de los poderes 

adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la acreditación de su solvencia para contratar en los siguientes 

casos y términos: 

a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros  será requisito indispensable que el 

empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la 

clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o 

superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros  la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo 

que en función del objeto del contrato corresponda, y que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su solvencia 

económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente  

mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien  

acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos  en el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia 

económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los 

criterios, requisitos y medios recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que tendrán carácter supletorio de lo que 

al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en los pliegos. 

b) Para los contratos de servicios no será exigible  la clasificación del empresario. En el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se establecerán los criterios y requisitos mínimos de solvencia económica 

y financiera y de solvencia técnica o profesional tanto en los términos establecidos en los artículos 87 y 90 de la Ley como en 

términos de grupo o subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, siempre que el objeto del contrato esté incluido en el 

ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo para ello al código CPV del 

contrato, según el Vocabulario común de contratos públicos aprobado por Reglamento (CE) 2195/2002, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 5 de noviembre de 2002. 

En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en el grupo o subgrupo de 

clasificación y categoría de clasificación correspondientes al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos 

de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del 

contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o 

profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, requisitos y medios recogidos en el segundo inciso 

del apartado 3 del artículo 87, que tendrán carácter supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no 

concretado en los pliegos. 

c) La clasificación no será exigible para los demás tipos de contratos . Para dichos contratos, los requisitos específicos de solvencia 

exigidos se indicarán en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y se detallarán en los pliegos del 

contrato. 

2. La clasificación será exigible igualmente al cesionario de un contrato en el caso en que hubiese sido requerida  

al cedente . 

3. Por Real Decreto  podrá exceptuarse la necesidad de clasificación para determinados tipos de contratos de 

obras en los que este requisito sea exigible, debiendo motivarse dicha excepción en las circunstancias especiales y 

excepcionales concurrentes en los mismos. 

4. Cuando no haya concurrido ninguna empresa clasificada en un procedimiento de adjudicación de un contrato 

para el que se requiera clasificación, el órgano de contratación  podrá excluir la necesidad de cumplir este 

requisito en el siguiente procedimiento que se convoque para la adjudicación del mismo contrato, siempre y 

cuando no se alteren sus condiciones, precisando en el pliego de cláusulas y en el anuncio, en su caso, los medios 

de acreditación de la solvencia que deban ser utilizados de entre los especificados en los artículos 87 y 88. 

5. Las entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores podrán acordar la 

aplicación del régimen dispuesto en el apartado 1 de este artículo. 
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Exención de la exigencia de clasificación (art. 78) 

1. No será exigible la clasificación a los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de  

Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo , ya concurran al contrato aisladamente o 

integrados en una unión, sin perjuicio de la obligación de acreditar su solvencia. 

2. Excepcionalmente, cuando así sea conveniente para los intereses públicos, la contratación de la Administración 

General del Estado y los entes organismos y entidades de ella dependientes con personas que no estén 

clasificadas podrá ser autorizada por el Consejo de Ministros , previo informe de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, la autorización será otorgada por 

los órganos que estas designen como competentes. 
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Plazo de vigencia y revisión de las clasificaciones (art. 82) 

1. La clasificación de las empresas tendrá una vigencia indefinida  en tanto se mantengan por el empresario las 

condiciones y circunstancias en que se basó su concesión. 

2. No obstante, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado 3 de este artículo y en el artículo siguiente, para la 

conservación de la clasificación deberá justificarse  anualmente  el mantenimiento de la solvencia económica y 

financiera y, cada tres años , el de la solvencia técnica y profesional, a cuyo efecto el empresario aportará la 

correspondiente declaración responsable o en su defecto la documentación actualizada en los términos que se 

establezcan reglamentariamente. 

La no aportación en los plazos reglamentariamente establecidos de las declaraciones o documentos a los que se 

refiere el párrafo anterior dará lugar a la suspensión automática de las clasificaciones ostentadas, así como a la 

apertura de expediente de revisión de clasificación. La suspensión de las clasificaciones se levantará por la 

aportación de dichas declaraciones o documentos, si aún no se ha comunicado al interesado el inicio del 

expediente de revisión, o por el acuerdo de revisión de clasificación adoptado por el órgano competente, en caso 

contrario. 

3. La clasificación será revisable a petición de los interesados o de oficio por la Administración en cuanto varíen 

las circunstancias tomadas en consideración para concederla. 

4. En todo caso, el empresario está obligado a poner en conocimiento del órgano competente en materia de 

clasificación cualquier variación en las circunstancias que hubiesen sido tenidas en cuenta para concederla que 

pueda dar lugar a una revisión de la misma. La omisión de esta comunicación hará incurrir al empresario en la 

prohibición de contratar prevista en la letra e) del apartado 1 del artículo 71. 

 

Comprobación de los elementos de la clasificación (art. 83) 

Los órganos competentes en materia de clasificación podrán solicitar en cualquier momento de las empresas 

clasificadas o pendientes de clasificación los documentos que estimen necesarios para comprobar las 

declaraciones y hechos manifestados por las mismas en los expedientes que tramiten, así como pedir informe a 

cualquier órgano de las Administraciones Públicas sobre estos extremos. 

 

 

 

 

 

  

REPASAR PROHIBICIONES DE CONTRATAR 
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Medios de acreditar la solvencia (art. 86) 

1. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional para un contrato se acreditará mediante la 

aportación de los documentos que se determinen por el órgano de contratación de entre los previstos en los 

artículos 87 a 91 de la presente Ley. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente, para los contratos que no estén sujetos a regulación 

armonizada el órgano de contratación, además de los documentos a los que se refiere el párrafo primero, 

podrá admitir de forma justificada otros medios de prueba de la solvencia distintos de los previstos en los 

artículos 87 a 91. 

Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias 

solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por 

medio de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere apropiado. 

2. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional para la clasificación de empresas se acreditará 

mediante la aportación de los documentos reglamentariamente establecidos de entre los previstos en los 

artículos 87 a 91 de la presente Ley. 

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo e importe 

que aquellos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar en posesión de la misma. 

3. En los contratos de concesión de obras y concesiones de servicios en los que puedan identificarse sucesivas 

fases en su ejecución que requieran medios y capacidades distintas, los pliegos podrán diferenciar requisitos de 

solvencia, distintos para las sucesivas fases del contrato, pudiendo los licitadores acreditar dicha solvencia con 

anterioridad al inicio de la ejecución de cada una de las fases. 

En el caso de aquellos empresarios que, acogiéndose a la posibilidad prevista en el párrafo anterior, no 

acreditaran su solvencia antes del inicio de la ejecución de la correspondiente fase, se resolverá el contrato por 

causas imputables al empresario. 

  

«
FL

EX
IB

IL
ID

A
D

ES
»

 

Recordatorio: art. 159.6.b) 
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Acreditación de la solvencia económica y financiera (art. 87) 

1. La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o varios de los medios 

siguientes, a elección del órgano de contratación: 

a) Volumen anual de negocios , o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 

mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 

invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 

reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del 

contrato, excepto en casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos especiales vinculados a la 

naturaleza de las obras, los servicios o los suministros. El órgano de contratación indicará las principales razones de la 

imposición de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el informe específico a que se refiere el artículo 336. 

Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada uno de los lotes. No obstante, 

el órgano de contratación podrá establecer el volumen de negocios mínimo anual exigido a los licitadores por referencia a 

grupos de lotes en caso de que al adjudicatario se le adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo. 

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil  por riesgos 

profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 

procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos , al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida 

la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 

invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 

reglamentariamente. La ratio entre activo y pasivo podrá tenerse en cuenta si el poder adjudicador especifica en los 

pliegos de la contratación los métodos y criterios que se utilizarán para valorar este dato. Estos métodos y criterios 

deberán ser transparentes, objetivos y no discriminatorios. 

Como medio adicional a los previstos en las letras anteriores de este apartado, el órgano de contratación podrá exigir que 

el periodo medio de pago a proveedores del empresario, siempre que se trate de una sociedad que no pueda presentar 

cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, no supere el límite que a estos efectos se establezca por Orden del Ministro de 

Hacienda y Función Pública teniendo en cuenta la normativa sobre morosidad. 

d) Para los contratos de concesión de obras y de servicios, o para aquellos otros que incluyan en su objeto inversiones  

relevantes que deban ser financiadas por el contratista , el órgano de contratación podrá establecer medios de 

acreditación de la solvencia económica y financiera alternativos a los anteriores, siempre que aseguren la capacidad del 

contratista de aportar los fondos necesarios para la correcta ejecución del contrato. 

2. La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario se efectuará 

mediante la aportación de los certificados y documentos que para cada caso se determinen reglamentariamente, 

de entre los siguientes: certificación bancaria, póliza o certificado de seguro por riesgos profesionales, cuentas 

anuales y declaración del empresario indicando el volumen de negocios global de la empresa. En todo caso, la 

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a 

todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 

condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se 

especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia 

económica y financiera de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa del 

importe mínimo, expresado en euros, de cada uno de ellos. Para los contratos no sujetos al requisito de 

clasificación, cuando los pliegos no concreten los criterios y requisitos mínimos para su acreditación  los 

licitadores o candidatos que no dispongan de la clasificación que en su caso corresponda al contrato acreditarán 

su solvencia económica y financiera con los siguientes criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación: 
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a) El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios del licitador o 

candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez 

y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor 

anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 

depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 

Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 

por el Registro Mercantil. 

b) En los contratos cuyo objeto consista en servicios profesionales, en lugar del volumen anual de negocio, la solvencia 

económica y financiera se podrá acreditar mediante la disposición de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del 

contrato, aportando además el compromiso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su 

cobertura durante toda la ejecución del contrato. Este requisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato que 

incluya con su oferta un compromiso vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, 

compromiso que deberá hacer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que se refiere el apartado 2 del artículo 

150 de esta Ley. 

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por el asegurador, en el que consten 

los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso 

vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que proceda. 

4. La solvencia económica y financiera requerida deberá resultar proporcional al objeto contractual de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74.2, no debiendo en ningún caso suponer un obstáculo a la 

participación de las pequeñas y medianas empresas. 

 

  Art. 150.2. Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, 

los servicios correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor 

oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del plazo 

de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente la documentación justificativa de las circunstancias a las 

que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 si no se hubiera 

aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a 

cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo 

del apartado 3 del citado artículo; de disponer efectivamente de los medios que se 

hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 

artículo 76.2; y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. Los 

correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

74.2. Los requisitos mínimos de solvencia que 

deba reunir el empresario y la documentación 

requerida para acreditar los mismos se indicarán 

en el anuncio de licitación y se especificarán en el 

pliego del contrato, debiendo estar vinculados a 

su objeto y ser proporcionales al mismo. 
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Solvencia técnica en los contratos de obras (art. 88) 

1. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada por uno o varios de los 

medios siguientes, a elección del órgano de contratación: 

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de buena ejecución; 

estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según 

las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Cuando sea necesario para garantizar 

un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las 

obras pertinentes ejecutadas en los últimos diez años. 

A los efectos de clasificación de los contratistas de obras y de asignación de categorías de clasificación, el titular del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá fijar mediante Orden, a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación 

Pública del Estado, una relación de subgrupos de clasificación para los que el citado periodo de diez años será de 

aplicación. Para la clasificación en los subgrupos no incluidos en dicha relación solo se tendrá en cuenta la obra ejecutada 

dentro de los cinco años anteriores al de inicio del procedimiento de clasificación o de revisión de clasificación, así como 

la ejecutada durante dicho año. […] 

b) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados en la empresa, de los que esta 

disponga para la ejecución de las obras acompañada de los documentos acreditativos correspondientes cuando le sea 

requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o 

responsables de las obras así como de los técnicos encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen 

como un criterio de adjudicación. 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al 

ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos durante los tres últimos años, 

acompañada de la documentación justificativa correspondiente cuando le sea requerido por los servicios dependientes 

del órgano de contratación. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la 

que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del 

órgano de contratación. 

2. En los contratos cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros, cuando el contratista sea una empresa de 

nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica 

se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a f) anteriores, sin que en ningún caso 

sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de obras. 

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se 

especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia 

técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los 

valores mínimos exigidos para cada uno de ellos. En su defecto, y para cuando no sea exigible la clasificación, la 

acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos cinco 

años, o en los últimos diez años si pertenecen a alguno de los subgrupos incluidos en la relación a la que se refiere 

el apartado 1.a, que sean del mismo grupo o subgrupo de clasificación que el correspondiente al contrato, o del 

grupo o subgrupo más relevante para el contrato si este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, 

cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad 

media del contrato. 
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Solvencia técnica en los contratos de suministro (art. 89) 

1. En los contratos de suministro la solvencia técnica de los empresarios deberá acreditarse por uno o varios de 

los siguientes medios, a elección del órgano de contratación: 

a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 

contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 

público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes 

adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres 

años antes. […] 

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la 

ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad. 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de 

estudio e investigación de la empresa. 

d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su nombre, por un organismo oficial competente 

del Estado en el cual el empresario está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los 

productos a suministrar sean complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control 

versará sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio e investigación 

con que cuenta, así como sobre las medidas empleadas para controlar la calidad. 

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de 

la entidad contratante. 

f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de competencia 

reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas 

especificaciones o normas técnicas. 

g) Indicación de los sistemas de gestión de la cadena de suministro, incluidos los que garanticen el cumplimiento de las 

Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, y de seguimiento que el empresario podrá 

aplicar al ejecutar el contrato. 

h) En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, 

entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o 

varios de los medios a que se refieren las letras b) a g) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la 

letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de suministros. 

2. En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o instalación, la prestación de servicios o la 

ejecución de obras, la capacidad de los operadores económicos para prestar dichos servicios o ejecutar dicha 

instalación u obras podrá evaluarse teniendo en cuenta especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, 

experiencia y fiabilidad. 

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se 

especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia 

técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los 

valores mínimos exigidos para cada uno de ellos y, en su caso, de las normas o especificaciones técnicas respecto 

de las que se acreditará la conformidad de los productos. En su defecto, la acreditación de la solvencia técnica se 

efectuará mediante la relación de los principales suministros efectuados, en los tres últimos años, de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de 

mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. 
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Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios (art. 90) 

1. En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo 

en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto 

del contrato, por uno o varios de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación: 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 

objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 

destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia 

los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados 

más de tres años antes. […] 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el 

contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad. 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la calidad y de 

los medios de estudio e investigación de la empresa. 

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin especial, un 

control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de este, por un organismo oficial u homologado 

competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El 

control versará sobre la capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de 

investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad. 

e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o 

responsables de la ejecución del contrato así como de los técnicos encargados directamente de la misma, siempre que 

no se evalúen como un criterio de adjudicación. 

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al 

ejecutar el contrato. 

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos durante los tres últimos años, 

acompañada de la documentación justificativa correspondiente cuando le sea requerido por los servicios dependientes 

del órgano de contratación. 

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos 

o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios 

dependientes del órgano de contratación. 

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de subcontratar. 

2. En el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se 

especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia 

técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los 

valores mínimos exigidos para cada uno de ellos y, en los casos en que resulte de aplicación, con especificación de 

las titulaciones académicas o profesionales, de los medios de estudio e investigación, de los controles de calidad, 

de los certificados de capacidad técnica, de la maquinaria, equipos e instalaciones, y de los certificados de gestión 

medioambiental exigidos. En su defecto, la acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará 

mediante la relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza 

que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 

igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. 

3. Si el objeto contractual requiriese aptitudes específicas en materia social, de prestación de servicios de 

proximidad u otras análogas, en todo caso se exigirá como requisito de solvencia técnica o profesional la concreta 

experiencia, conocimientos y medios en las referidas materias, lo que deberá acreditarse por los medios que 

establece el apartado 1 de este artículo. 

4. En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, 

entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por 

uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo 

establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 
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Solvencia técnica o profesional en los restantes contratos (art. 91) 

La acreditación de la solvencia profesional o técnica en contratos distintos de los de obras, servicios o suministro 

podrá realizarse por los documentos y medios que se indican en el artículo anterior. 
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La solvencia (como requisito) y clasificación del contratista (forma alternativa de acreditar solvencia) (arts. 77-97) 

• Solvencia económica o financiera. 

• Solvencia técnica o profesional. 

Solvencia (Económica y Financiera y Técnica o Profesional): 

• Requisitos mínimos de Solvencia: 

o Se determinan por el órgano de contratación. 

o Se indicarán en el anuncio de licitación. 

o Deben ser vinculados al objeto y proporcionados. 

• Están exentos (en el proc. abierto simplificado, cuando no sean prestaciones de carácter intelectual):  

o Obras VE < 80.000.  

o Resto VE < 60.000. 

• Cómo acreditar la solvencia económica  (a elegir uno por el órgano de contratación): 

o 1-Volumen de negocio 3 últimos años. 

o 2-Seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales. 

o 3-Patrimonio neto. 

• Cómo acreditar la solvencia técnica : 

o En Obras: 

▪ Relación de obras ejecutadas en los 5 últimos años.  

• Empresas nuevas no será exigible en obras de menos 500.000 €. 

o En Suministro: 

▪ Relación de suministros en los últimos 3 años.  

• En empresas nuevas solo en los SARA. 

o En servicios: 

▪ Relación de los principales servicios o trabajos en los últimos 3 años.  

• En empresas nuevas solo en los SARA. 

Clasificación del contratista 

Muy relacionado con el requisito de la solvencia, está la «clasificación del contratista», que puede sustituir el 

cumplimiento directo de dicho requisito.  

Clasificación del contratista: 

• Se registran en el ROLEC (Registro Oficial de Licitadores Y Empresas Clasificadas del sector público) 

• La clasificación sustituye el requisito de la solvencia. Es decir puede ser un medio de acreditar la solvencia. 

• Este requisito solo será exigible en contratos de OBRAS de valor estimado igual o superior a 500.000€. 

• No será exigible para empresarios no españoles.  

o Se les exigirá lo que sea exigible en su país. 

• Acuerdos relativos a la clasificación de las empresas —> Comisiones Clasificadoras de la Junta consultiva de 

contratación pública del Estado. 

o Son las que otorgan la clasificación. Inscripción de Oficio en el registro oficial de licitadores.  

o Tendrá vigencia indefinida, pero se tendrá que conservar: 

▪ Solvencia económica ANUALMENTE.    

▪ Solvencia Técnica cada 3 AÑOS. 

o Frente a sus acuerdos: recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda. 

 

 


